
``.`>=I A,/ó
L                             \ 'C`>

t`C  COL".

6ECRETARL^  "uN'C'PAL

"+Ú;Í    +         +++l

DECRETO  NO  E_2608/2oi7/

COLINA,   07   de Diciembre   de   2017

VISTOS|.  Estos  Antecedentes:  1)  Decreto
NO  E-2497/2017  de  23.11.2017,  que  aprueba  los  términos  de  referencia  NO  2683-
298-L117, del proyecto denominado "Serv¡cio Recreat¡vo de Paseo a la Piscina para
Programa  Abriendo   Camino".     2)   Memorándum   NO  247/2017,     de  fecha   O6  de
Diciembre de 2017,  de  la  Encargada de Adquisiciones (S),  med¡ante el cual solicita
Decreto  Alcaldic¡o  para  adjudicar   compra  menor  de  100  UTM,  al  oferente  EDITH
GUERRA PRODUCCION  DE  EVENTOS Y COMERCIAL  E.l.R.L.,   para el  Servicio
recreativo  de  paseo  a  la  p¡sc¡na  del  Programa  Abriendo  Camino,  solic¡tado  por  la
Dirección de Desarrollo Comunitario.   3) Evaluación  Económ¡ca,  Licitación  NO 2683-
298-L117   de   fecha   O6   de   Diciembre   de   2017,   firmada   por   la   Encargada   de
Adquisiciones  (S).  4)  Certificado  de  Disponibilidad  Presupuestaría  de  fecha  O6  de
D¡ciembre  de  2017,  del  Director  de  Administración  y  F¡nanzas.  5)  Certificado  de
Estado de lnscripción en Chile-Proveedores de fecha O6 de Diciembre de 2017, que
certifica  que  la  empresa  oferente  EDITH  GUERRA  PRODUCCION  DE  EVENTOS
Y COMERCIAL  E.l.R.L.,  se encuentra  hábil cumple con  los requisitos de  inscr¡pción
en el  Reg¡stro;  y lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley NO 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades,  Ley NO 20.285,  sobre acceso a la información públ,'ca y su  reglamento,
Ley  NO   19.880,   base  de  los   procedimientos  administrativos  que  rigen   los  actos  de  los
Órganos  de  la  administración  del  estadoi   Ley  NO  19.886,   Ley  de  bases  sobre  contratos
adm,nistrativos de suministros y prestac,ón de serv¡cios.

DECRETO:

1.-Adjudicase    la  Licitación  NO  2683_298_
L117     al   oferente,   oferente   EDITH   GUERRA   PRODUCCION   DE   EVENTOS  Y
COMERCIAL E.l.R.L.,    RUT.   NO 76.644.905-0, para el servicjo recreativo de paseo
a   la   p¡scina   del   Programa   Abr¡endo   Camino,   solicitado      por   'a   Dirección   de
Desarrollo Comunitario,  por un monto de $ 400.OOO.-(cuatrocientos   mil pesos),  lVA
incluido.

2.-   lmpútese   el   cumplimiento   del   presente
stario   NO   114-05-05-004-OOO-000,   denominado   "Aplic.

Camino  Cobertura  2016",     del  presupuesto  Municipa'

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL

lAGADA
AL

-       Alcaldía
-         Adm¡nistración  Municipal
-       Secretarla  MunicípaI
-        Dirección  de  Control
-       Secplan
-        DIDECO
-       Unidad  deAdqu¡siciones
-      Leyde Transparenc¡a
-       Oficina de  Partes yArchivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN ADM.  Y FINANZAS
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MEMORÁNDUM NOZÍiJ 2017.

lVIAT.:  Proceso adjudicación.

Co'ina,  diciembre  O6 de 2017.

DE       :    SRA. CLARAAGUILERAASTUDILLO
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE ADQU'SICIONES (S)

A           :    SECRETARIO MUNICIPAL

Por   medio   del   presente,   soI¡c¡to   a   Ud.,    realizar   decreto   alcaldic¡o,   que   apruebe   la
adjud¡cación  de  la  l¡citación  PúbI¡ca  ID  NO2683-298-L117,  para  la  s¡guíente  adquisición:

CANT. PRODUCTO Y/O SERVICIO

Serv¡cio recreatívo de  paseo a  la  pisc¡na del  Programa Abriendo  Cam¡no

Oferente Adjudicado
_R_ú_t________

It-ím-P-r-é-s~uñéñFió

Monto Adjudicado                    i.,.v, ,`u  , `u,i.`.,.au\,

EDiTH---Ó-UÉ-Ru-R~A~-FRÓ-b~U-ÓÓ-I-Ó~N--bE--~E-VÉÑ+-Ó-S---7l
COMERCIAL EIRL
76.644.905-O

Noi i4.o5.o5.oo4.000.OOO,    denominado    "Apli.    Fdos.
Programa Abriendo Camino cobertura 2016",

:      $400.000.,  IVAincluido.

Lo anter¡or,  de acuerdo a la  Solic¡tud  de  Compra NO130/Dirección de  DIDECO.

Se adjunta acta de la evaluac¡ón técnica y económica,  certif¡cado presupuestario, certjficado
de ch¡leproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted,

CAuVlhv
Adj.:   lo  indicado
c.c.:   Secretar¡a  Munic¡pal.

Archivo.
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Colina,  d¡ciembre  O6   del   2017.

CERTIFICADO  DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  Director de Adm¡n¡stración  y  Finanzas,   quien  suscr¡be,  certifica  que  de  conform¡dad  al

presupuesto  aprobado  para  esta  Mun¡cipalidadi  por  Decreto  Alcald¡cio  NOE-2708/2016  de

fecha Ol  de D¡c¡embre de 2016t que promulga Acuerdo NO177,  adoptado  por el  H.  Concejo

Municipal,  en sesión ord¡nar¡a  NO34 de fecha Ol  de d¡ciembre   de 2O16,  mediante el cual se

aprueba el  Presupuesto Municipal  para el  año 2017;  a  la fecha  del  presente  documento,  la

Municipalidad  de Colina cuenta con el  presupuesto  para  la adquis¡ción del  b¡en  o servício.

Se procederá a la contratación del servicio ¡ndicado en la  L¡citación Pública lD NO2683-298-

L117,  al  proveedor EDITH  GUERRA  PRODUCClÓN  DE  EVENTOS Y COMERCIAL EIRL,

RUT  76.644.905-0,  por un  monto de $400.000.,  IVA  inclu¡do.

lmpútese  el  cumpl¡miento  del  presente  al  ítem  presupuestario  NO114.05.05.004.000.000,

denominado  "Apli.   Fdos.   Programa  Abriendo  Camino  cobertura  2016",  del   presupuesto
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l'NIDADDEADQU'SICIONES

EvaluaciónTécn¡cayEconómica,L¡citación2683-298-L117
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".,:iChileProveedores
Reg'stro Oííc¡al de Chi[eCompra

ChilePi'oveedor®s
Registro Electrón¡co de Proveedores deI  Estado
Dirección  Ch¡'eCompra

CERTIFICADO  DE  ESTADO  DE
INSCRIPCIÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

Fecha  do  Em¡sión  do  'a  Consulta  :  06/12/201716:36

fl .>-u   J``\esa  Ayuda  600  7000  600

Ch¡leproveedores,  Regjstro  Electrónico  Oficial  de  Proveedores  del  Estado  de  Ch¡le,  certif¡ca  que  la  empresa  indicada  a  continuación,  posee  el  s¡guiente

Estado de Habilidad de acuerdo a la fecha y hora de la consulta.

Se  emlte  el  presente  certificado  conforme  a   lo  especif,cado  en  la   Ley  de  Compras  Públ¡cas  y  su   respect¡vo  Reglamento,   para  uso  exclus,vo  de  los

Organismos Compradores del Estado de Chile.

Proveedores  en  Proceso

Rut  Proveedor Razón  Soc¡al Estado

76.644.9o5.o            EDITH  GUERRA  PRODuCCION  DE  EVENTOS  Y  COMERCIAL     HÁBiL  (cumpie  con  ios  Requisitos  de  lnscripc¡ón  en  el  ReglStrO)
E.l.R.L.

Observaciones :
Proveedor  Háb¡l:  Cumple  con  los  requisitos  de  inscripc¡ón  en  el  Reg¡stro.
Proveedor inhábil:  No  Cumple  con  los  requisitos  de  inscr¡pción  en  eI
Registro.
En  Proceso  de  Rev¡sión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de validac¡ón  con
fuentes  ofic¡ales  para  lngreso  al  s¡stema.  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
a  contar del  día  háb¡l  sigu¡ente.
Proveedor S¡n  información:  Proveedor  no  tiene  contrato  vigente  con
ChileProveedores.

o=`Ü`     ÉTú
Dirección

de Compíds y

Impr¡mir  Certificado
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DECRETO  NO: E-2497/2017

COLINA,  23 de Noviembre   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándim
NO  1141/17  de  fecha  23  de  Nov¡embre    de  2017,  de'  Director  de  Admínistración  y
F,nanzas   med¡ante el cual  solicita  Decreto Alcald¡cio que  apruebe los Térm¡nos de
Referencia    NO    2683-298-L117    y    llamase    a    licitación     pública    del    proyecto
denom¡nado  "Serv¡c¡o  Recreativo  de  Paseo  a  la  P¡scina  para  Programa  Abr¡endo
Cam-ino'':  y,  en virtud  a  las  atribuciones  que  me  conflere  la  Ley  NO  18.695,  Orgán.i?a
Const¡tucional  de  Munlcipalidades,  Ley    NO  20.285i  sobíe  acceso  a  la  ínformacion

pública y su  reglamento,  Ley NO  19.880,  base de  los proced¡m¡entos adminlstratlvos
que     r¡gen     los     actos     de     los     órganos     de     la     adm¡nistración     del     estado.

DECRETO:

1.-     Apruébense     los     térm¡nos     de     referenc¡a
NO  2683-298-L117i  del  proyecto  denom¡nado  "Serv¡cío  Recreativo  de  Pas.eo  a  la
P,scina  para  Programa  Abriendo  Cam¡no":   Copia  de  la  sol¡citud  -  Térm,nos  de
Referenc¡a,  pasan  a formar parte integrante del presente Decreto.

Ilserv

aminoii.

SECRETA

2.-  Llamase  a   lic¡tación  pública  para  el  proyecto
io   Recreativo   de   Paseo   a   la   P¡scina   para   Programa

ANOTESEi  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  W'UNICIPAL

RRIAGADA
lO  MUNIC

MOR/ACA/EAQ/MNQ/mcm.
_D_lSTRIBUCION :
-             Alcald¡a

Secretaría  Mun¡cipal
-             D¡rección  de  Control
-             Direcc¡ón  de Administrac¡Ón  y  F'inanzas
-            Unidad de Adquis¡ciones

Ley de Transparencia
Oflc¡na de  Par[es y Archivc,
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